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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/CSP-026907/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado, en la sesión del día 14 de enero de 2026, solicitar a la empresa HOSTUR 

COLECTIVIDADES Y TURISMO, S.L que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y 

omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 

convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

“Explotación del servicio de cafetería y comedor en 5 centros de mayores adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes)".  

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

• Documentación acreditativa de contar con un plan de igualdad de mujeres y 

hombres: 

 

La empresa presenta un escrito en el que declara que se aporta acuse de recibo de presentación 

del plan de igualdad de la empresa en el correspondiente registro de convenios colectivos, 

acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, de la autoridad laboral competente. 

Asimismo, la empresa aporta acuse de recibo de presentación de nuevo acuerdo de la Autoridad 

Laboral Autonómica de Madrid de fecha 15 de diciembre de 2025. 

 

La cláusula 21.2 del PCAP dispone: “El órgano de contratación podrá consultar por medios 

electrónicos en el correspondiente registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de 

trabajo y planes de igualdad, de la autoridad laboral competente, la efectiva inscripción del plan 

de igualdad de la empresa, salvo que conste su oposición expresa, en cuyo caso deberá 

presentar el certificado de inscripción en el mismo. 

 

Cuando el licitador haya declarado que ha presentado la solicitud de inscripción de su plan de 

igualdad en el correspondiente registro laboral junto con la documentación preceptiva para ello y 

que han transcurrido tres meses sin haber recibido notificación de decisión alguna sobre la 

misma, se le podrá requerir para que lo acredite mediante cualquier medio de prueba admitido en 

Derecho, incluido el documento que demuestre en qué fecha presentó la solicitud de inscripción 

de su plan de igualdad, acompañado de un certificado del citado registro acreditativo de tales 

extremos o, en defecto de este último, de la solicitud de tal certificado en la que figure su fecha 

de presentación en el mismo”. 

Realizada la consulta pública en el Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos 

Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad se constata que no figura inscrito ningún plan de 

igualdad vigente por parte de la empresa. Para subsanar la documentación, deberá acreditarse la 

efectiva inscripción del plan de igualdad de la empresa en el correspondiente registro de 

convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, de la autoridad laboral 

competente. 
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En consecuencia, se concede a la empresa un plazo un plazo de tres días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan 

subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes.   

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la 
División de Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente 
para el que se aporta documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet 
de la Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 
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